
  

   
    

cuya estructura infraestructura 

ougrda.las sicnientes caracte- 
puestas de tol ias ventanas de 

tol la cubierta de ardex.- 

6.- AVALUO.- 

500,00 metros cuadrados de 

terreno a un costo de 15.000 

USD 

123,50 metros cuadrados de 

la casa de vivienda, más 31,00 

metros cuadrados de la media- 

gua y 16,00 metros cuadrados 

de la construcción nueva en la 

parte frontal, a un costo total 

de 50.200,00 USD. 

El monto globa! es de SESENTA 

Y CINCO MiL DOSCIENTOS 

00/100 DOLARES 

AMERICANOS (65.200/,00 

USD).- El monto global del ava- 

túo es de SESENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS.- 

PROVIDENCIA; 

JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO 

DE LO CIVIL y MERCANTIL 

DE PICHINCHA. Sangolquí, 

a 29 de Abril del 2014, a tas 

14h54.- VISTOS.- Agréguense 

al proceso el escrito que ante- 

cede.- Proveyendo el mismo.- 

se vuelve a señalar para el día 

28 de julio del 2014, dentro del 

horario establecido en el Art. 

458 Ibídem, a efectos de que 

tenga lugar en la Secretaría 

de ésta Judicatura el remate 

del bien inmueble embargado 

en la presente, causa, de pro- 

piedad de los demandados, 

comprendido en un lote de 

terreno de quinientos metros 

cuadrados y casa de habi- 

tación, ubicado en el barrio 

Albornoz, de la parroquia de 

Í cantón R i 

Provincia de Pichincha. Los lin- 

deros, dimensiones y superfi- 

cie del lote de terreno y casa 

de habitación, cuyo remate se 

dispone constan especificados 

en el certificado emitido por 

el Registro de la Propiedad de 

fs. 03 y 46, así como también 

en el informe y aclaración del 

Perito antes mencionado que 

obra de fs. 36, 37, 38 y 51; por 

tratarse del primer señala- 

miento, se aceptarán posturas 

desde aquellas que cubran las 

dos terceras partes del avalúo; 

pago que se lo hará en dinero 

en efectivo o cheque certifica- 

do a nombre del Juzgado. Se 

ah 

dispone que se fijen los car- 
teles en ter parajes distintos 

NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO: Cúmpleme 
poner en conocimiento del 

público que mediante escri- 

tura pública otorgada ante 

mí DOCTORA JACQUELINE 

VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL 

CANTON QUITO, el 16 de Junio 

del 2014, los señores ESTEBAN 

ALBORNOZ VORBECK Y 

SILVANA CLEMENTINA DEL 

CONSUELO DE FRANCISCO 

SALVADOR, procedieron a 

liquidar el patrimonio de 

sociedad conyugal que tenían 

formada cuyo, vinculo matri- 

monial disuelto mediante Acta 

Notarial de divorvio celebrado 

en esta misma Notaría el 20 

de Mayo del 2014, debidamen- 

te marginada en la Dirección 

General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación el 

26 de Mayo del 2014. 

La adjudicación del patrimonio 

se encuentra detallado en el 

texto de la referida escritu- 

ra pública de liquidación de 

sociedad conyugal , por lo que 

en aplicación a lo dispuesto en 

el Art.6 de la ley Reformatoria a 

la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial No. 406 de 28 

de Noviembre del 2006, que a 

su vez reforma el Art. 18 de la 

Ley Notarial agregando varios 

numerales, entre los cuales el 

numeral 23 faculta al Notario 

disponer la inscricpción en 

los Registros de la Propiedad 

y Mercantiles, la escritura de 

y 
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liquidación de sociedad con- 
yugal, previo el trámite pre- 
visto en dicha norma legal, 

pongo en conocimiento del 

Público, por una sola vez, de 
este extracto de la liquidación 

del patrimonio de la socie- 

dad conyugal correspondien- 
te a los señores ESTEBAN 

ALBORNOZ VORBECK y 

SILVANA CLEMENTINA DEL 

CONSUELO DE FRANCISCO 

PROFUNDO “CAMILA 

UBICADO EN EL PREDIO 

DE PROPIEDAD DE LA 

COMPAÑÍA AGUA Y GAS DE 
SILLUNCHI! S.A. UBICADO EN 

LA CABECERA CANTONAL 

MACHACH! CANTON MEJIA 

PROVINCIA DE PICHINCHA; 

EN CAUDAL DE 48 L/S PARA 

USO INDUSTRIAL. 

EXTRACTO 

ACTOR: Ing. Patricio Cárdenas 

Cifuentes, en su calidad de 

Gerente General de la compa- 

fía AGUAY GAS DE SILLUNCHI 

S.A. 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 

Autorización del derecho de 

aprovechamiento de agua para 

uso industrial, producción y 

comercialización. 

Dentro det expediente admi- 

nistrativo No, 4314CS se ha 

dictado la siguiente provi- 

dencia: : 

SECRETARIA DEL AGUA 

SUBSECRETARIA DE 

LA DEMARCACIÓN 
HIDROGRAFICA DE 

ESMERALDAS QUITO 

No. 4314CS Quito, 05 de junio 

de 2014.Las 12h00- Avoco 

conocimiento del presente 

trámite en virtud de haber 

sido designado, Responsable 

Técnico del Centro de 

Atención al Ciudadano-Quito, 

de la Subsecretaría de la 

Demarcación Hidrográfica 

de Esmeraldas-Secretaría 

del Agua-SENAGUA, a partir 

NEGYTECH S.A. Negocios y Tecnología, en liquidación 

AVISO A ACREEDORES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 393 de la Ley de Compañías en 
vigencia, se convoca a los acreedores de NEGYTECH S.A. en liquidación para 
que en el término de veinte y un días contados desde la última publicación de 
este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho como tales. se 
recibirán en la calle Elisa Ayala Lot.97 y calle 2da Cumbayá-Quito. Transcurrido 
este término, el liquidador tomará en cuenta solo a los acreedores que hayan 
probado su calidad y presenten los documentos que les acrediten como tal 

Sr. Rodrigo Wladimir Aguilar Játiva 
Liquidador 

NEGYTECH S.A Negocios y Tecnología, en liquidación 

    

del 2 de mayo de 2014, en 
que SOlCITan ta auturicuoros, 

de aprovechamiento de las 

aguas que provienen del pozo 

profundo «Cama” autorizado 

en mediante resolución de 21 

de Febrero de 2014, dentro del 

procedimiento No. 76713APP 

que se encuentra dentro del 

predio de la empresa, cantón 

Mejía, provincia de Pichincha, 

en el caudal requerido de 48 

l/s para uso industrial, pro- 

ducción y comercialización. 

Por lo que se considera que la 

solicitud es clara y reúne los 

requisitos legales. Con estos 

antecedentes esta Autoridad 

dispone: 1. Aceptar la solicitud 

y en conformidad a lo dispues- 

to en la Codificación de la Ley 

de Aguas Art.7, 8, 14, 85 y 86 

y su Reglamento General de 

Aplicación, se la califica a trá- 

mite. 2. De conformidad a lo 

establecido en el Art. 87 literal 

a) de la Codificación de la Ley 

Aguas, cítese a los usuarios 

conocidos o no de las aguas 

cuya autorización se solicita 

mediante la fijación de carte- 

les, durante treinta (30) días, 

en tres de los lugares más 

frecuentados de la parroquia 

Machacthi, el cumplimiento de 

esta diligencia, se la realiza- 

rá mediante atenta comisión 

librada al señor Jefe Político 

del Cantón Mejía, Provincia de 

Pichincha. De la misma forma, 

cítese a los usuarios conocidos 

o no, de las aguas cuya autori- 

A, 
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zación se solicita por la pren sa, 
'ON IINUACIUIN. P 

2.1. Ubicación: 

2.1,1.- Provincia: Pichincha 

2.1.2.- Cantón: Quito 

   
2.1.3.- Parroquia: Conocoto 

2.1.4.- Sector: La Armenia 1 

2.1.5.- Urbanización: Prados de 
la Armenia 

2.1.11.- Identificación del 
Predio: 

El predio se encuentra al entrar 
en la Urbanización Prados de 
la Armenia, a 100 m yendo 

al fondo, en una edificación 

donde se encuentran adosa- 

das 6 Casas de 2 plantas, que 
van riada la No AR hacta la Mn 

ma igual al resto de soluciones 

habitacionales, aunque el esta- 

do de conservación. amplia- 

ao 

e o 
    Ss 

ciones, mejoras, daños y otros, 

no se pueden establecer. 
6.2.2.- Exteriores: 

Nose ven cerramientos (malla. 
eléctricos u otros), cámaras 
de video u otros componentes 

adicionales de construcción 
y/o edificación que puedan 
considerarse de manera adi- 
cional. 

6.2,3.- Adicionales: 

6.2.3.1.- Área de recreación: 

Morales Sas... 
relacionadas a la entrada 
misma del predio; 

>= 

7.1.6.- Fachada: Enlucida y pin- 
tada sabre bloques; 
7.17.- Mampostería: De bloque 
resistente; 
7.L8.- Cerramiento: No aplica 
9.4.3.- Valor Comercial Total 
(Terreno / Construcción): 
Dado que no se pudo inspec- 
clonar el estado actual del 
Bien Inmueble Casa 65, el 
Perito hace un descuento de: 
- 6.163,12 USD (- 8.30%), a 
este avalúo comercial. el e 

DE LA FAMILIA, Mi 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
  

junio de 2014. 

nio de 2014 

SUBROGANTE   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
a . 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE-AMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTAT 
COMPAÑÍA LATINPANEL ECUADO 

3 
Se comunica al público que la compañía 

LATINPANEL ECUADOR. S.A., con domi- 

cilio principal en el Distrito Metropolitano 

de Quito, aumentó el capital suscrito en 

USD$ 50.000,00 y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada en la 

Notaría Trigésima Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 7 de febrero 

del 2014. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías y 

Valores, mediante Resolución No. SCV. 
¡RQ,DRASD.SAS,14.002405 de 17 de 

En virtud de la mencionada escritura pú- 

blica la compañia reforma el artículo cinco 

del Estatuto Social, referente al capital so- 

cial, de la siguiente manera: 

ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: EL 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 
ES DE USD$ 51.000,00 (CINCUENTA Y 
UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), EN DIVIDIDO 
EN CINCUENTA Y UN MIL (51000) AC- 
CIONES NOMINATIVAS DE USD$ 1,00 
UN DÓLAR DE VALOR CADA UNA.., 

Distrito Metropolitano de Quito, 17 de ju- 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE COMPAÑIAS DE QUITO, 

05 DE LA 
$A. 

PAC2376tfa   

a las 17H00, en 

2014 

terna, 

da por la SEPS. 

NOTA: En caso 

  

CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los socios de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“UVECOOP LTDA” (Unión Vasco 

Ecuatoriana Ltda.), a la Asamblea 

General de Socios a llevarse a cabo 

el día Sábado 28 de Junio del 2014 

la Cooperativa en 
esta ciudad de Quito, para tratar el 

siguiente orden del día, 

1. Constatación del Quórum. 

2. Revisión y Aprobación de los Ba- 
lances del primer semestre del año 

3. Contratación de la Auditoria Ex- 

4. Revisión del cumplimiento del nu- 

meral 4. de la Nota Técnica Matriz 

de Seguimiento Extra Situ. Solicita- 

5. Asuntos Varios. 

de no reunirse el 

quórum necesario en la. fecha y 
hora señalada, se instalará la Asam- 
blea, unas horas después con los 
socios presentes. 

Quito, D.M. 19 de Junio del 2014. 

Gerente General 

PAC2373tfa 

  

  

 


